
 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
   Bogotá D.C., doce de abril de dos mil veintitrés. 

 
 

   Ref. Ejecutivo 
   Rad. 11001310302720230009900 
     

 
El RECURSO DE APELACIÓN interpuesto directamente es procedente pues 

la providencia de fecha 16 de marzo de 2023, mediante la cual se negó el 
mandamiento de pago es susceptible de tal recurso art. 438 CGP, además fue 
formulado el recurso en tiempo, por tal motivo, se procederá a conceder la 
apelación ante el H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil en el efecto 
suspensivo. 
 
Por lo anterior se RESUELVE: 
 
Primero: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO, 
contra la providencia adiada el 16 de marzo de 2023, mediante la cual se negó 
el mandamiento de pago. 
 
Segundo: REMÍSTASE al H. Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil el 
expediente digital de la referencia, dejándose las anotaciones del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 

   MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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